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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ 

HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA 

  

CUANTIA: USD $ 184.600,00 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA - 
NOTARIO TEIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    
LIMITADA ACEPÍA ESTA TRANSFERENCIA. QUINTA: 

DE CAPITAL: EL AUMENTO DE CAPITAL, EN CONSECA 

= s ALNDIPTA pst Aa Te Tu A EFADATA T ? . HT 
SI SUSChRida Y PAGADO DE LA PORMA INDICADA EN EL tx

 

GASOLINAS Y SERVICIÓS PEREZ HINOJOSA SASSEPH CORPAMA LIMITADA 

     

                 

OI CAFITEL L£OMETO EM HUPIEMARIO ADENT HOEva 2QIOTES 

AcTUal CAPITAL CAPITAL POR EM ESPECIE CAPITAL 

Pagano TPAQARSE 

$0 ETSO $173.5000 Er TETZ 

E3s0 £7T30 E 1 1.078 3.5233 

is tro O. 1.578 0:32 

z 2720 E 1.07 10783 223% 

Eso Tao £ 1072 1.078 2234 

¿ : 
a mm DA H En y Z e ERE Pro e 2 

TOTALES: $400 31.230 $33.750 2179.5009 5185.00 J2S51%XN 1008 

=rCa LDEPTERTE  TEMENTEDSO TATA DICIO. DEÉse=> 
EL  COMPARECIENTE, INGENIERA JADE — BADERICIO EREL 

T e A E > e A TTTA = Tu” FIA fi ATT R 

HINOJOSA. ER y CALIDAD DE CERENIE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA' COMPAÑÍA -CGASOLINAS Y 

SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPE COMPAÑÍA LIMITADA 

DECLARA Y ACREDITA LA REAL Y CORRECTA INTEGRACIÓN DEL 

AUMENTO DE CAPITAL QUE POR ESTE INSTRUMENTO SE OPERA Y 

SEÑALA QUE LO3 300103 30N DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y QUE, POR LO TANTO, LA INVERSIÓN E3 DE CARÁCTER 

NACIONAL. QUINTA- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: EL 

GERENTE GENERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO POR LA 

“JUNTA GENERAL DE Socios DE CATORCE tE JU LIO DEL aÑo 
o. - E 

“nOs 03 Mur CUATRO -FORMALIZA LA REFORMA ' DEL “ArTicu 
55 

E
o
 

  
 



DIED" 
Er. ROBERTO DUI 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMA 

QUITO - ECUADOR 

O 

. 
UNIDOS DE AMERICA —DMNIDIDO EN CIENTO OCHENTA 

TRIAS TT Aa" TOA FTE £ T Y > 7 Y CINCO MI. PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVJAS E 

eos 
AM HAT IATES? 1 (4 TWA ET ñ TO £ TRATA ATTA Parra ñ 7 3 a AMAERNICA CADA UNA. 1% COMPAÑIA ERNISECARNA A LOS 2300105 

2 
Ta MEROS PTU MITA A Tr Tur DIETA SIÓN EN 7775 TT LOS RESPECTIVOS CERTIFICADOS DE ADORTACIÓN EN LOS QUE 

CONSTARÁ, NECESARIAMENTE, SU CARACTER DE NO 

NEGOCIABLE Y El NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE 

REPRESENTAN. ESTOS CERTIFICADOS ESTARÁN FIEMADOS POR 

El PRESIDENTE Y El GERENTE CENERAL DE LA COMPAÑIA” 

0 . 
TITBTAPT TO RTNATO AISWYTA DTS rl TATSARTA —. 4 APART 
FSTEL): FENDER  NOTÁRIO, 3E DEGHARA AGREGAR COMO 

ZA =OTY AITEZA EY ATSYATO A DRrrr DT ADD A TE" 
HABITANTES EL HOMSRAMIENTO DEL CERRENIE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA Y EL CERTIFICADO DEL INSTITUTO ECUATORIANO 

DE SEGURIDAD 30OCIAL DE ESTAR AL DÍA EN LO3 PAGOS DE 

OBLIGACIONES. SE SEERVIBÁ ADEMÁS AÑADIR Y ANTEPONER LAS 

CLAUSULAS DE ESTILO PARáÁ LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE o 

INSTRUMENTO. FIRMADO] ABOGADA JACQUELINE VELASCO 

ISNEROS, PORTADORA DE LA MATRICULA PROFESIONAL SIETE 

) 
4 

MI, OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA 

QUE QUEDA ELEVADA 4 ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU 

0 e VALOR LEGAL- EN ESTE ACTO 3SE CUMPLIERON CON LO 

MANDATOS Y PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE FU y 

ESTE INTEGRAMENTE AL COMPARECIENTE, POR MÍ EL NOTARIO, 

E hd hr SE AFIRMA Y RATIFICA EN 3U TOTAL CONIENIDO Y 

-10-
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. ORDENA LA LEY. 

    

*077 
Pp 

36/70 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
_ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

              

      

CERTIFICADO DE VOTACION 

7 -0041 

MUERO 

1001723524 
CEDULA 

PEREZ HINOJOSA JAIME MAURICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

OTAVALO IMBABURA 

PROVINCIA 

JORDAN 
PARROQUIA 

JORDAN 

ZONA 

TC 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MI QUE ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN ER FOJAS) 

UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA MOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO 

200 Y 2 ost5 
QUITO, A 23 y EOLOTÍO DEL incas 

amena e. 

EL NOTARIO 

   

    

a an mA ADA DA .nsces a pcia ” 

DE ROBERTO DUEÑAS ME 

NOTARIO TRIGESIMO TÉPTIMO 
QUITO- ECUADOR 

A A A A e pr 
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PEREZ. HINOJOSA HECTOR OMAR. O EOR INECOMERCIAL., 
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    “SR Y APELLIDO GEL PadAE 

NDA HINOJOSA. A 
TBARF VAPELDOO UE AMAS 

A 08í 01/2003 

   

   

     

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2092 

    
ES CERTIFICADO DE VOTACION 

ES 3-0041 1001239948 
- "NUMERO CÉDULA . 
o * PEREZ HINOJOSA HECTOR OMAR 2 

o . APELLIDOS Y NOMBRES 
IMBABURA. " OTAVALO 

" PROMINCIA . CANT 
JORDAN... o 
PARROQUIA 7 

JORDAN. ML 
ZONA - 

  

o. 

TC 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 22. FOJA (5) 
UTIL. (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA 
SEPTIMA ACTUALMENTE A MICARCO CONFORME LO 
ORDENA LA LEY. 

7 - 
QUITO, A 23 o 207 

L NOTARIO 
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3£ ¡CADEL ECUADOR : ECUATORIANA xx ZE E SN TEMER de as CL DENTITACIIR CELOS “CABRFO 533343222 nO 

    

ccousos » UIUDADANIA y 10013862347 OPENID 
a AA "HAMUEL ALSERTO BAEZ 

E EN ABR TA ISAREE VILLA 
FTHRABURAT IBARRA/SAGRARÍO 
E ENAAENTO 05 0 1 9 000 $ 
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18 13 
' i 

AMA DEL DECUADOL, 

   

  

ERMA 25 a “UTOMDID 
/ OO A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

- Z TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 , 

=== — CERTIFICADO DE VOTACION == Y tz 
== 

208 . 0006 1001982547 = - NUMERO CEDULA === BAEZ VILLA SILVIA LORENA = ÓN APELLIDOS Y NOMBRES == - IMBABURA o OTAVALO == - PROVINCIA, oo CANTON E==4 
7 _ "JORDAN> Aa == PARROQUIA- * A ===. 

JORDAN A EA ZONA F. PRESIOENTE BEA JUNTA 

TC 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL A ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO ENÍZQ2. FOJA 6) 
UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE La NOTARIA TRICESIMA 
SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARCO CONFORME LO ORDEÑA LA LEY. , 

4 

QUITO, A 22 DER 2 DEL LQO A 

EL NOTARIO 
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GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
( “GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA” 
  

Otavalo, 28 de diciembre del 2003 

  - pe ' as | | - an 2 

Sr. Ine | A ES 
o o. Lo Los A 

Jaime Mauricio Pérez Hinojosa Yo; 
DA FAA» d 

Presente.- PAGÓ 
  

De mu consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Umversal 
Exuaordinaria de Socios de GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH 

mo” COMPANÍA LIMITADA celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad designer a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de dos años. 

ro. En consecuencia, usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de 

GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA, 
con las ambuciones y deperes señaledos en el artículo vigésimo tercero de los estatutos 

" sociales que constan en la escuura pública de consatución de la Compañía otorgada ante el 

Notario Trigésimo Sépumo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 15 de ocmbre 
del 2003, e inscrita en el Regiswo Mercantil del cantón Otavalo el 19 de diciembre del 2003. 

1 

Atentamente, -- . 

li MA 
ma lang. Héctor Omaf Férez Hisójosa 

Presidente Ad-hoc     

Agradezco y acepto la designación. 

Otavalo, a.28 de diciembre del:200390 00 
A A Pi dci     

  

     Ing. Jaime Mauricio Pérez Hinojosa. 
C.C.1001723624- >. ” 2 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL. 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMOQ/QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UALZ7FOJA (9) 

TIIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA- IGU 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA 
SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME 
ORDENA LA LEY. 
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QUITO, A 23 ea DELZLOA 
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señalados. precedentemente para los. bienes: a.seraportados:. Con+=ste; 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 

GASSEPH CIA. LTDA.” 

e 

a ciudad de Otavalo, el día 14 de julio del año 2004 a las 15500, en la Avenida Ponce de León s/n 

Panamericana Norte, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios.de la compañía 

“Gasolinas y Servicios Pérez Hinojosa Gasseph Cia. Ltda.” con la presencia de las siguientes 
ersonas: Ingeniero Héctor Omar Pérez Hinojosa, como propietario de 96 participaciones, Y en 

Z 

epresentación tanto de la señora Clemencia del Carmen Pérez Hinojosa, propietaria de 76 

participaciones como de la Ingenisra Tanya Cumandá Pérez Hinojosa, propietaria de 76 
participaciones; Licenciada Alba Lorena Pérez Hinojosa, propistana de 76 oarticipaciones: 2 
Ingeniero Jaime Vauncio Pérez Hinojosa, propistario de 76 participaciones. Se aclara que las 
participaciones tienen el valor de un dólar cada una. 

En 

y 

y
 

1 

Por hallarse representada la totalidad del capital social de la Compañía, los socios deciden constinulrse 

uta General Universal Excaordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto enal ám 238 de í 

e Compañias, renunciando expresamente al requisito de convocatona previa 

Preside la Junta el Presidente tirular, Ínceniero Héctor Omar Pérez Hinojosa v actúa como Secrezario, = 

de acuerdo con el estaruto, el Gerente General, Íngeniero Jaime Mauricio P érez > Hinojosa. 

Los socios por unanimidad, apruecan el siguiente orden del día: 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía y reforma del estatuto social. 
Lectura y aprobación del Acta IU

 
e 

- 

La Junta procede a tretar el orden del día, 

l. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

El Gerente General de la Compañía comunica que es necesario para el mejor desenvolvimiento de la 
compañía realizar un aumento de capuial. La Junta, por unanimidad, decide aprobar el aumento de 
cayital en la suma de US $ 134.600 el mismo que se realizará mediante. aporte en numerario por US S 
3.000 y en-especie para lo cual los socios de la compañía renuncian a su derecho preferente y aprueban 
el aumento a ser efectuado de la siguiente forma: a) en numerano 53,000. que será aportado por los 
socios señora Clemencia del Carmen Pérez Hinojosa, Ingeniera Tanya Cumandá Pérez Hinojosa, 

Licenciada Alba Lorena Pérez Hinojosa, Ingeniero Jaime Mauricio Pérez Hinojosa y Ingeniero Héctor 
érez Hinojosa a razón de un mil dólares cada uno y b) mediante aporte en especie por US $ 179.600 

a ser efecmuado por el Ingeniero Héctor Omar Pérez Hinojosa quien aportará los siguientes bienes de 
su propiedad: 1.)- un vehículo marca Scania, clase trailer, tipo cabezal, año 2003, placas ICC-267, 

motor 8015753, chasis 9BSP6X4A033533438, avalúo: $ 68.000; 2.- ) un vehículo marca. Mercedes 

Benz; clase tanquero, fipo tarquero, año 2003, placa PAQ-743, motor 34292000244780, chasis 
WDB9341613K783282, avalúo: 5 80.000; 3.)-un tanque serie: ISELACIOG4EU, avalúo S 14.000; 4.- 
) un tanque serie TIN4HElOGAC, avalúo $'9. 600; y 3.-) una. plataforma serie. 1PH-P00100, avalúo: $ 
8.000. Los'socios, por unanimidad, aceptan estos aportes: en numerario y-em: especie: y los:avalúos 

aumento.de. US $-184.600 tanto: 
en numerario como en especie, el nueyo o capital social. de: la-Compañiásserá de:US- S-185: 0003, 

    

  

    

   



    

  

    

  

  

    
        

        
      

Socio- . -. | Capital. | Aumento en”| 7 Aumento en-.| Nuevo Capital | «Acciones E 

actual - |: numerano- - especie o 7 no 

. . 
- - - : . 

Héctor Pérez US 3961 USS1000| USS 179.600 | US$ 180.696 180.696 | 97,672% 

Clemencia Pérez USS576| US$ 1.000 US 5 1.076 1.076 | 0.382% 

Tanya Pérez | USST6| USSIO00|  - | US S 1.076 1076 1 0,32% 

| Alba Pérez | USST6| USS1.000. , US 3 1.076 1.076 |  0,582% 

Jaime Pére US3761 USSI1000 US $ 1.076 1.076 | 0,382% 

| | | 

Totales: |USS00j US33.000| USS 179600 | USS 185.000 | 183.000 ; 100% |     
  

La Junta resuelve, por unanimidad, reformar el arículo sexto del estatuto social, el musmo que dirá: 

“ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de ciento ochenta y 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de amena dividido en ciento ocaenta y cinco mul 

participaciones iguales, acumularivas 8 O un dólar de los Estados Unidos de Aménca 

cada una. La Compañía entregará a los socios los LeSpectivos cerrificados de aportación en los que 

constará, necesariamente, su carácter de no negociable y el número de pa ricipaciones que representan. 

Estos cerificados estarán firmados por al Presidente y el Gerente General de la Compañía.” 

La Junta zutoriza al Gerente General para que firme la escritura pública de aumento de capital y los 

documentos que se requieran así como para efecruar los trámites necesarios hasta el cabal 

cumplimiento de esta resolució 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

mo habiendo Otros asuntos que atar, el Presidente concede receso para la redacción del Acta. Se 

instala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 18200 

q. s dE 
DT o 
LA O 

Ing. Jaime Mauricio Pérez Hinojosa 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

y representante de las socias Socio 

Clemencia Pérez Hinojosa y 
Tanva Cumandá Pérez Hinojosa / 

    

Loda. Alba Lorena Pérez Hinojosa. o e 
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CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CON EL ESTADO 

GUUGUAZ 
CERTIFICADO No. 
Válido por 60 dias 

  

- En vista de la solicitud presentada y una vez revisados los documentos que 

mantiene esta entidad, CERTIFICO: que a la presente fecha GASOLINAS Y 

SERVICIOS PEREZ HINOJOSA. GASSEPH CIA. LTDA., CON REGISTRO 

— —  150998-2003 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, NO 
CONSTA INSCRITO (A) en el Registro de Contratistas Incumplidos y 

+ ,-. Adjudicatarios Fallidos. 

-. ». Nota: Los servidores públicos de conformidad con el artículo 27, letra j) 
de la Ley Orgánica de: Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 
Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, no 

pueden intervenir directamente o por interpuesta persona en la 

suscripción de contratos con el Estado. 

Ibarra, 7 de septiembre de 2004, 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Por el Contralor General del Estado, 

  

Dr. Alfredo Galiano P., 

DIRECTOR REGIONA 7. 

Nota: Cualquier enmendadura invalida al presente certificado 

VALOR DEL FORMULARIO CINCO DOLARES $ 5,00. 
(No incluye el costo del servicio) 

  

  

 



a 
m
e
e
 

So   

  
 
 

/ 

 
 

 
 

7 

 
 

el=y Zs 
A 

Era: 

| 
1 

  

 
 

o. 

 
 

0 
cp? 

 
 

6 

 
 

pS 

 
 

| 
e 

o
d
 

y 

E s 

POT 

   

puidiE Fx 

' ' 

2 

   

 
 

  
3 

CA BL 

ho 

g 

  

== is 

   

7 
. 

4 
E 

A 
. 

id 
i 

a 
: 

mi 
E 

7 
y
 

y 

MES 
5 yA é. Ex, 

 
 

t
d
t
 

  
    

  

   

ia 

 
 

e 

h    
  



a A 

A A SN 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
PLACA ANTERIOR A cd POLICIA NACIOMAL DEL ECUADOR. in ATAN 
  

  

yo
 

  

  

FACTURA | Raz 
  P

A
,
 

PLACA ACTUAL 

¡(PARO7AS 
A a 
E .   ez 1003/12/19 

  

FECHA MATRICU, * 

  

      

  

MARCA CLASE Pro 

MERCEDES BENZ+ | TANQUERO< | TAMQUERO 
l AÑO FAB FT O CTI ARE 

+ | 2003 | ACTROS 33338 814 E "0 E 
po — MOTOR FOOT   

5429 2000244780 % e NARARTO. NARAN 
  CHASIS 

WDIBSOSALS LIRIOS 
  CARR. ] COMB. 1 PASAJ, FONELAJE 

“TR 2 $5.00. 
      J 

| 
pi OSSERVACIONES 

. . 

1 
t 

CHINDRAJE   CADUCA   2006/12/31     L. 200 ) 
  

OPIGIMLAL- 

Y robado cen ia 
OS . en yo 

EN ] >. : xo: 
    

JEFATURA CODIGO - FORMULARIO Y 

    

QUITO 

PEREZ HINOJOSA 

A122706208954H0, — P35062 

A 
200 HECTOR: OM” 

  

COLPASAPORTERRUC 

1O00L238P96-* 94 

    

    
e 7 DRECCIÓN 
D LEON E 
DN a MUA 

   

sa 

TOOPERATIVA 

— E 
EONCE 

        

  

   

     
NOÉ 

a TELEFONO 

HAROLDO E     

  
  

  

CEE AADO 
-3124.880,00 - 

YALOR MATRICULA 

  

  

  

  

    

  
  

    

   

14
 

y 
pa
 

a pe 
rg

 

el
 
La
 

p 
de
al
 

pe
 e
 k
e din

a plo
 

  
  

      

E 911 EN a. 

a
 

m
n
 

DO A : 

FORMULARIO Ly Gl y Lis 

  

pr” nr  



  

  

AAA A e 

  

PEOR OÑICAL DEMaraa s 
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIREC DETRANSITO   
    

  
      
  

  
  

  
  

  
  

          
  

  

  

    

  
  
  

  

      

  
  

  
  

        
    
   14 2oT 2 RI TIET PRPTA ME 

ll CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL 
RRASTRI ATT ARPTESET, Aro YE AE EY 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 

35 IMTEDETATES FR LEO EEATA fam 

ES INTERESADO EN ¿hi 10) 

: Aa 

     

    

   pe a A = 
A 

= 

   

  

OTARIO 
- QUITO- ECUADOR 

. - => A 

   





145 

    

  

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

an 
E 

  

 
 

1 gra 
a
 

 
 

Pd  
  
 

  

t
t
m
 

I
R
E
 

A
N
 

t
i
n
t
a
 

mt 
arar 

m
e
 
A
C
A
 

P
A
E
 

   

  

U
L
 

d
o
l
 

E
N
r
a
a
l
n
o
s
a
r
e
 

ramal 
artes 

PURI 
A
 

       

a 
O 

UNA 

  
a 

               



» 

ION AA 

Am. 

REPUBLICA DEL ECUADOR vudivi 5 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

7*» 4199 
A RESOLUCION No. 04.Q.1J. 

EDUARDO GUZMÁN RUEDA 
DIRECTOR DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía GASOLINAS Y 
SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de agosto del 2004, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.04.2367 de 26 de octubre del 2004, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03285 de 26 de agosto del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. 
LTDA. en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la misma, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Otavalo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Otavalo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

26 0CT 2004 

SNT/ACP 

   



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GASOLINAS Y 

SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA; 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTITRES (23) 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
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AJ5 | La Hera | Miércoles, 10 de noviembre de 2004 r oo t 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    SAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS 
PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA. 

naa Se comunica al públicó que la compañía. GASO- 
LINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GAS- 
SEPH CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

$ 184.600,00 y reformó sus estatutos por escritura 

- - pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sép- 
= timo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de : 

agosto del 2004. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 04.Q0.1J. 4169 de 26 OCT. 2004 

  

El capital actual suscrito de US$ 185.000,00 es- 

tá dividido en 185.000 participaciones de US$ 
1,00 cada una.. : . 

Quito, 26 OCT. 2004 | 

Da 7 Dr. Eduardo Guzmán Rueda . 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO | 

: JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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